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MUNlC;l·PALlDAD DE PROVIDENCIA 
Secr:etaría Mun.fctpal 

PROVmENClA, 0 3 fEB . ZU1Q 

EX •. Nº 3\lf .. " NISTOS: Lo dispctesto en los artfr.:utos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nºt.8~ 695 de 1988, ,Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

COHSlD~RANDO: t .... EL Convenio Marco de Colab.oración y Ayuda Mutua de fecha 13 de 
Nowiemqre, de 2009, c€tebrado entre la MUNICIPALIDAD DE PHOVIDENCIAy la MUNICIPALIDAD 
06 YERBAS BUENAS. 

2.- ~l Memorándum Nº1588 de 20 de Enero de2010, del Asesor en Capacitación y Cooperación 
1 nterinstituctonal ... 

3 •. ,, El Acuerdo N º 318 adoptado en Sesión Ordinaria N º48 de 26 de Enero de 201 O, del Concejo 

DE:CRETO.: 

t.- Ratificase el Convenio Marco de- Colaboraci.ón y Ayuda Mutua, celebrado entre La 
MUNlCl1PALIDA.C> DE YERBAS BUENAS y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, de fecha 13 de 
Noviembre de 2009. -

2.- El presente convento establece los principios generales y las condiciones bajo las que se 
llevará a cabo la intendón de colaborar de ambas municipalidades. En caso de requerirse, 
podrán agreg:artse como' anexo a este Convenio, ".Acuerdos Especificas", los que definirán y 
regularán, los términos concretos de col abo radón mutua. -

3 .... La Coordin:ación y Supervisión de este convenio corresponderá al Asesor en Capacitación y 
Cooperación lnterinstitucional.-

4 ..... La duración del convenio será ihdefinida, salvo que alguno de los contratantes manifieste 
sw intención de ponerle término anticipada, mediante notifica~ión por escrito con a lo menos 
sesenta ·días.de anticipadón, mediante. carta certificada.~ ' 

5.- El texto del referido Convenio s.e adjunta al presente ·.De.creto ·y será cons'iderado parte 
integrante del mismo. -

Anótese, c0muniquese y archfvese. 
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, -;Providencia 
MUN.lCIPALIDAD·OE·.PROVIDENCIA 

DIRECCIÓN JURIDICA 

CONVENIO ,MARCO 

DE 

COLABORACIÓN Y AYUDA MUTUA 

ENTRE.LA 

MUNlC1PALlDAD •DE · PROVIDEN:CIA 

y 

MUNICIPALIDAD DE YERBAS BUENAS 

Ein i Santi~go, a 13· de ·Noviembre de 2009, comparecen don CR1STIÁN LABBÉ GALILEA, chileno, 

- Cientista Político, cédula nacional de identidad Alcalde de la M:uni.cipalidad de 

Ptf?vldenc'ia, Rol Único Tributario Nº69.070.300•9, ambos domiciliados en Avenida Pedro de Valdivia Nº 

9ae, Prov.idencia, Santiago, por una parte y l1a Munici·pal.idad de Yerbas Buenas, Rol único Tributario 
i 

N<»69:130:400 ... 0, debidamente re.presentada .p.or :.su Alcalde don LUIS ALBERTO GUZMÁN TR-UJIL;LO, 

Ch
1

ilemc>,- Asistente Social, Cédula Nacional de Identidad ambos domiciliados en 

vienen en ceJebrar el presente 

e.tjnvenfon:le Colaboración y Ayuda Mutua, . con las sig,uiente.s cláusulas: 

P:;(JlME'RCl: Por el presente instrumento, y en conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 18:.695, Orgénica 

Cqn&titucional de Municipalidades, Ja Municipalidad de. Providencia representada .por don C~ISTIAN 

LA·BBE GAULEA, y Ja Munieipalic:lad de· Yerbas Buenas, representada ·por .don LUIS ALBE,RTO 

G.l¡.IZMÁN '1"RUJILLO, vlenen en celebrar el siguiente Convenio de Colaboración y Ayuda Mutua, 

instrumento que no tiene carácter contractual, sólo establece ·ios principios generales y las condiciones 

b~Jo las que se llevará a cabo la i'ntención de colaborar de ambas Municipalidades. En caso de 

reguedrse, podrán agreg.arse como anexo a este Convenio "Acuerdos espec.íficos", los que,, definirán y 

r~gularán, los términos concretos de colaboración mutua. 



· · i Providencia 
MUNICIPALIDAD o·e·•PROVlO:ENCIA 

D·IR:ECCIÓN. JURl'DICA 

S.EGUN.DO: Los principales objetivos del presente Convenio son los siguientes: 

1. Intercambiar y anaUzar las experiencias que cada Municipio haya obtenido respecto del sistema 

de capaoitación de personal municipal, . como asimismo el análisis e intercambio de. los resultados 

obtenidos en dichas capacitaciones. 

2.. Desarrollar e intercambiar estudios real izados o a realizarse, tendientes al establecimiento . de 

estrategias y sistemas de carácter operacionaJeS: ytécnic.os cuyo. objetivo sea Ja lntegración del· Municipio 

consurespectiva Comunidad. 

a·. Desarrollar conjuntamente programas que propendan ae1evar la calidad infraestructural de las 

respectivas •comunas. 

4. lhteroambiar y analizar experiencias e información :disponibl·e relativas .a las distintas áreas de ,las 

funciones municipales,. como asimismo interoambiar•tos resultadosobtenidos .en dichas actividades. 

5. Intercambiar y analizar experiencias relativas a la eiaboración y diseño de proyectos, como; 

asimismo et intercambiar ta información de los resultados obtenidos en la ejecución de proyectos 

similares. 

6. lntercarnbiar y analizar experiencias relativas a .gestiones de carácter técnico, administrativo, 

financiero y jurH:fico municipal. 

7. Desarrollar estudios y elaborar estrategias tendientes: .al .cumplimiento de una mejor gesMn 

municipal en todos . sus aspectos. Dicho objetivo deberá cumplirse to.da vez .que: las necesidades · del 

servicio así lo requieran y dentro de unplazo prudente. 

8. Colaborar en la implementadón necesaria de obras de . adelanto · comunal, cuyo objetivo sea el 

esparc-imiento y recreación de grupos de .adultos mayores, jóvenes y veoinos en general de las 

respectivas comunas, parafinas turísticos y vacacionales. 

9. Colaborar con ayuda social en caso de emergencias • producidas por catástrofes, en · cuyo ·caso 

podra incluirse como parte de lffayuda el traslado de la misma. 
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· ··,¡ Providencia 

MUNICIPALIDAD.DE •PROVlDENCIA 
DlRSCCIÓN · JURIDICA 

·to. lntere.ambiar experiencias relacionadas con actividades destinadas a la intensificación 

generatizada del ·deporte, recreación y cultura. 

n.- Elaborar e·strategias que propendan: a mejorarla calidad de Jae.ducaci6n. 

12.· Intercambiar experiencias relativas al diseño y desarrollo de planes y proyectos medio 

ambientafo.s. 

13.• FacHttar alas vecinos de las respectivas comunas la ·asistencia a lugares turísticos, recreaci.onales, 

artesanalesy·culturales·de·interés. 

TE:RC15R9: Sin perjuicio de ~lo dispuesto en las cláusulas anteriores, los comparecientes se comprometen 

a destinar: periódicamente y.cuandotas ·circunstancias lo aconsejen a profesionales pertenecientes a sus 

plarntas e·~m el objeto de prestar colaboración profesional y tecntca propias de las funciones munioipal'es 

,«:m ;todas :aqweHas materjas que digan relación con el cumplimiento, de los objetivos señalados en la 

cláusula primera. Para.estos efectos los cometidos podránde.splazars.e hacia las respectivas entidades. 

CU~RTo: Para la materialización del presente 'Convenio cada entidad pondrá a disposición de la otra, ya 

sea .me'diarite correspondepcia cuando le sean requeridas .u otro . medio cte· carácter idóneo para el 

cumplimiento de los fines . del presente Convenio, incluida la o.bHgacl.ón a que se refiere la cláusula 

s:eQ,Unda:anterior, todos . aqpeHos antecedentes y material administrativo, financiero, le.gal, educacional, 

pulfural, c:Je·partivo, Ordenanzas y Reglamentos. Municipales de que se disponga y la experiencia en todo 

aq~eJto que diga .relación con los objetivos del Convenia señalados en ladáusula .primera del presente 

instrumento. 

'En ·caso 1Que el a.porte sea. financiero, deberá rendir cuenta detallada de- los gastos incurridos a fin de 

velar· para que los· recursos sean usados en el cumplimiento de · los objetivos municipales y del pre.sente 

Convenio. 

,qy:IN"f:O:: El presente Convenio entrará en vigencia a la fecha de su suscripción y deja sin ef·eoto 

cu$fquier otro acuerdo que haya sido firmado entre las partes. Su . duración será 'indefinida, . satvo que 

alguno de los: contratantes manifieste su intención · de ponerle término anticipado, lo que deberá ser 

notificado por escrito con a:to menos ~ao días de anticipación,. mediante carta certificada. 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
. DIRECCIÓN JURIDICA 

SEXTO: La coordinación y supervisión del presente convenio corresponderá a Asesoría Técnica en 

Capacitación y Cooperación lnterinstitucionalde la Municipalidad de Providencia. 

SÉPTIMO: Para todos los efectos legales del presente Convenio las partes fijan su domicilio en la ciudad 

de Santiago y se someten a la jurísdicción de sus tribunales de Justicia. 

OCTAVO: El presente Convenio deberá ser aprobado por ambas par,tes mediante Decreto Alcaldicio. 

NOVENO: La personería de don Cristián Labbé Galilea, para representar a la Municipalidad de 

Providencia y la de don Luis Alberto Guzmán Trujillo, para representar a la Municipalidad de Yerbas 

8.uenas, constan en documentos que. no se insertan por ser conoci 

PECIMO: El presente Conv,enio se suscribe en seis ejempl res de idéntica d ta y tenor, quedando tres 

en poder de: la Municipalidad de Providencia y tres en pode de la Municipalidad de Yerbas Buenas. 

RFRF 

BERT - UZMÁN TRUJILLO 
ALCALDE 

MUNICIPALIDAD DE YERBAS BUENAS 
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